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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Hacienda
y Administración Pública

2976 DECRETO número 71 /1986 de 25 de septiembre,

por el que se acepta la cesión gratuita de unos te rre-
nos por parte de l Excmo. Ayuntamiento de Cieza pa-
ra la construcción de una Age ncia de Extensión Agra-

ria .

Por la Dirección Regional de Presupuestos, Pol ítica Fi-
nanciera y Patrimonio, a instancia de la Consejería de Agri -

cultura, Ganadería y Pesca, se han seguido los trámites opor-
tunos para la aceptación de la cesión gratuita de unos terre-
nos, hecha por el Excmo . Ayuntamiento de Cieza, sitos en
ese térmiño municipal, para la construcción de una Agencia
de Extensión Agraria .

El artículo 8, párrafo 1 .° de la Ley 5/85, de 31 de julio
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, en relación con el Decreto 7/86 de 31 de enero de
Reorganización de la Administración Regional, dispone que
toda adquisición de bienes y derec hos a título lucrativo debe-
rá realizarse mediante Decreto del Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y
Administración Pública y previa deliberación y acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reu n ión del día 25 de septiembre
de 1986 .

DI S PO NG O

Art ículo p rimero .-Se acepta la cesión gratuita hecha por
el Excmo . Ayuntamiento de Cieza, por acuerdo adoptado por
el Pleno de dicha Corporación de fecha cinco de marzo de
mil novecientos ochenta y seis, a la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia de una parcela de terreno de 899 m2
de superficie, para la construcción de una Agencia de Exten-
sión Agraria .

D icha parcela se segregará de otra mayor, propiedad mu-
nic i pal de 15 .537,44 mz i nscrita en el Regi st r o d e la Propi e-
dad número 1 de Cieza, al Tomo 641, Libro 177, Folio 28,
finca 16 .7 1 8, inscripc ión 7'. a, respon d ien do la parce la que se
acepta a la siguiente descripción :

« Solar sito en el Paraje de Cordovín, que linda al Norte
con calle de acceso y Pedro García Rodríguez; al Sur resto
de la finca propiedad municipal ; al Este, resto de la finca mu-
nicipal destinada a calle de acceso, y Oeste, propiedad de don
Pascual Martínez Balsalobre y resto de la finca de la que se
segrega» .

Artículo segundo .-La citada parcela de terreno deberá
incorporarse al Inventario General de Bienes y Derechos de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e inscribir-
se a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por la Consejería de Hacienda y Administración
Pública a la de Agricultura, Ganadería y Pesca para el indí-

Articulo tercero .-Se faculta al titular de la Dirección Re-
gional de Presupuestos, Política Financiera y Patrimonio pa-
ra la formalización en documento público de la aceptación de
la cesión .

Di sposi c ión final : El presente decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el B .O.R.M.

Dado en Murcia a 25 de septiembre de 1986 .-El Presi-
dente, Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda y
Administración Pública, Jo sé Méndez Espino .

2975 DECRETO n ." 72/1986 , de 25 de septiembre por el
que se acepta la cesión gratuita de unos terrenos he-
c h a por e l Ayuntamiento de Alhama de Mu rcia pa -

ra la construcción de una Agencia de Ex t ensió n
Agraria.

Por la Dirección Regional de Presupuestos, Política Fi-
nanciera y Patrimonio, a instancia de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, se han seguido los trámites opor-
tunos para la aceptación de la cesión gratuita hecha por el
ayuntamiento de Alhama de Murcia, de unos terrenos sitos
en dicho término municipal, para la construcción de una Agen-
cia de Extensión Agraria .

El artículo 8 . 1 . de la Ley 5/85 de Patrimonio de la Co-
munidad A utónoma de la Regió n de Murcia, en re lación con
el Decreto 7/86 de 31 de enero de reorgan ización de la Admi-

nistración Regional, dispone que toda adquisición de bienes

y derechos a tít ulo lucrativo deberá realizarse mediante De-
creto del Consejo de Gobie rno de la Comunidad Autónoma,
a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pú-
blica .

En su v irt u d , a propuesta de l Co nseje r o de Hacienda y
Adm i n i s tración y previa del iberación y acuerdo del Consejo
de Gobier no de l día 25 de sep ti embre de 1986.

DI S PON G O

Art ículo p rimero .-Se acepta la cesión gratuita hecha por
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por acuerdo adopta-
do por el Pleno de dicha Corporación de fecha 23 de octubre
de 1985 y 22 de julio de 1986, a la Comunidad Autónoma de
una parcela de terreno de 503,06 m2, para la construcción de
una Agencia de Extensión Agraria .

Dicha parcela , que se formará por la agrupación de dos
fincas pertenecientes al Ayuntamiento de Alhama, responde
a la siguiente descripción :

«En el término de Alhama de Murcia, partido de Espu-
ña, pago del Ca l lejón, parcela de te r reno de superficie 503,06
m2 que linda : Norte, ca l le 06 .02; Este, calle Alfonso MarN-
nez Mena : Sur, Herederos de Juan Belchi ; y Oeste, calle en
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Artículo segundo: La citada parcela de terreno deberá in-
corporarse al Inventario General de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, e inscribirse
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior
afectación por la Consejería de Hacienda y Administración
Pública a la de Agricultura, Ganadería y Pesca para el indi-
cado fin .

Artículo tercero .-Se faculta al titular de la Dirección Re-
gional de Presupuestos, Política Financiera y Patrimonio pa-
ra la formalización en documento público de la aceptación de
la cesión .

Disposición Final .-El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficia l de la
Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 25 de septiembre de 1986.-E1 P resi-
dente, Carlos Collado Mena .-El Consejero de Hacienda y
Administración Pública, José Méndez Espino .

3 067 ORDEN de 18 de octubre d e 1 9 86, de la Consejeria
de Hacienda y Administración Pública, por l a que
se regula el otorgam iento de subvenc i ones a las em -
p resas o rganizadoras d el juego d el bingo .

La implantación del impuesto reg ional sob re el juego del
bingo por Ley 12/1984 , de 27 de diciembre, ha permitido a
la Comunidad Autónoma de Murcia conta r con un instrumen-
to más de financiación de los serv icios que presta, tal como
justificaba en el preámbu lo de la citada Ley, y el l o con un
coste mínimo de gestión y de recaudación .

Sin embargo para las empresas organizadoras de bingo
ha supuesto un inc remento en sus costes de administración,
precisamente en un momento de recesión del sector, tanto por
razones coyunturales como de índole socio-económica general .

A paliar en parte este incremento de costes han subveni-
do otras Comunidades Autónomas, en las que se aplica im-
puesto semejante, mediante la concesión de una participación
porcentual en la recaudación del tributo, bajo distintas fór-
mulas, configurándose en ocasiones como un premio de co-
branza en la propia Ley reguladora .

La Comunidad Autónoma de Murcia, estimando que esa
participación deÍ secto r es atendible po r razones coyunturales
ya explicitadas, ha configurado la misma por vía de subven-
ción, para lo cu al la ley 1/1986, de 27 de enero, de Presupues-
tos Genera°s de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, dentro del Programa 633 A, Cap . IV, artículo 47 ha
incluido el concepto presupuestario 471, por el que la Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública dispone de un cré-
dito presupuestario destinado a «Empresas organizadoras del
juego del bingo» . Por su pa rte, la Disposición Adicional Pri-
mera de dicha Ley de Presupuestos señala que «las ayudas y
subvenciones concedid as con cargo a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma, que no tengan en los mismos asigna-
ción nominativa, lo serán con ar reglo a criterios de publici-
dad, concurrencia y objetividad en la concesión», a cuyo efecto
«por las Consejerías correspondientes se establecerán, caso de
no existir, y previamente a la disposición de los créditos, las
oportunas normas reguladoras de la concesión» .

En consecue ncia, en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 20.4 de la Ley 1/1982, de 18 de octubre, del
Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia y demás disposicione s concor-
, , . _. .

DI S PO NG O :

Artículo p rimero: Por la prese nte Orden quedan fijados
los criterios que han de fundamentar y procedimientos que
se han de seguir en la distribución del crédito p resupuestario
consignado en el concepto 471, artículo 47, capítulo IV, pro-
grama 633 A, servicio 05, sección 13, de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

A rt ículo segundo : Se concederá a las emp resas organiza-
doras del juego del bingo, a solicitud de las mismas, una sub-
vención en función del importe de las cuotas devengadas por
el concepto del impuesto sobre los p remios del bingo, y que
correspondan a los satisfechos entre el 1 de marzo de 1985
y el 30 de junio de 1986, sin que la cuantía global máxima
de la subvención concedida a los sujetos pasivos del impuesto
pueda exceder de treinta millones de pesetas .

Artículo tercero : Los requisitos que deberán reunir las em-
presas solicitantes de la subvención serán los siguientes :

1 .-Haber ingresado en la Tesorería de la Comunidad
Autónoma, con anterioridad al aumento de la solicitud, las
deudas fributarias correspondientes a los premios satisfechos
en el período 1 de marzo de 1985 a 30 de jUnio de 1986 .

2.-Hallarse al corriente en el pago de toda clase de tri-
butos, tasas y derechos estatales, autonómicos y mu n icipales,
así como en las cotizaciones a la Seguridad Social .

3 .-No hallarse sancionadas, con carácter de firmeza, por
in fracciones g raves de carácter tributario, a la pérdida de la
posibilidad de obtener subvenciones púb li cas .

4 . -Que de la comprobación e investigación practicada,
con carácter previo, por los órganos de inspección de la Co-
munidad Autónoma, no proceda regularizar la situación tri-
butaria de la empresa solicitante, con resultado de propuesta
de liquidación por el impuesto sobre los p remios del bingo .

5 .-Que se apliquen las subvenciones a los gastos de per-
sonal o funcionamiento que les sean p ropios .

Los requisito s 1, 2 y 3 deberán acreditarse documental-
mente por las empresas al momento de formular la solicitud
de subvención, bastando respecto al requisito número 3 la cer-
ti ficaci ón negativa .

Artículo cua rto :

1 .-Las solicitudes deberán dirigirse por escrito a la Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Hacienda y Ad -
ministración Pública, sita en el Palacio de San Esteban, y en
la misma se hará n constar los siguientes datos :

A.-Razón social o títu lo de la empre s a soli c itante .

B .-Domicilio de la m isma .

C.-C.LF . de la entidad y D .N.I. del representante lega l .

D .-Importe de las cuotas ingresadas en el período por
el que se solicita la subvención, y forma de ingreso .

E.-Cuenta y entidad en que se abonará, en su caso, el
impo rte de la subvención que se conceda.

2 .-A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos :

A .-Cuantos acrediten debidamente la representación y
facultades de quien actúa en nombre de la entidad solicitante .

B.-Cartas de pago o documentación bancaria auténti-
cada que acredite el pago de las cuotas autoliquidadas, por
el periodo para el que se solicita la subvención .

C.-Documentación acredi tativa del cumplimiento de l os
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3 .-El plazo de presentación de solicitudes será el de quin-
ce días naturales a contar del siguiente al de la publicación
de esta Orden en el B.O.R.M .

122/84 de 2 de noviembre, sobre lucha contra el tabaquismo
en la Región de Murcia, inserta en el «Boletín Oficia l de la
Región de Murcia» número 229 de 6 de octubre, se estima pro-
cedente la subsanación del m ismo, en la forma sigu iente :

Artículo quinto : A los efectos de la tramitación de los
expedientes de subvención, la Secretaría General Técnica po-
drá recabar la aportación adicional de cuanta información y
documentación estime ne cesaria para la resolución de los mis-
mos . En todo caso, será p reciso informe de la Dirección del
Programa de Asuntos Tributarios, relativo al cumplimiento,
por las empresas solicitantes, de los requisitos establecidos en
la presente Orden .

La propuesta de otorgamiento se efectuará por el Orga -
no señalado en el párrafo anterior, resolviéndose el expedien-
te por Resolución del Consejero de Hacienda y Administra-
ción Pública.

A rt ículo sexto: Las empresas adjudicatarias de las sub -
venciones que se convocan, quedarán obligadas a aportar a
la Consejería cer tificación acredi tativa del ingreso en su con-
tabilidad del impo rte de la subvencion concedida, así como
a remitir relaci ón documentada del destino dado a la canti-
dad recibida como subvención de conformidad con lo que se
establece en el Decreto 2 .784/1964, de 27 de julio .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el B .O.R.M.

Dado en Murcia a 18 de octubre de 1986 .-El Consejero
de Hacienda y Administración Púb lica, José Ménd ez Espino .

I lmos . Sres . Secretario G e neral Técnico y Di rectores Regiona-
les de la Consejería de Hacienda y Administración Pública .

Consejería de Política Ter ritorial
y Obra s Públicas
2977 CORRECCION de errores de la Ord en de la Conse-

jeria de Política T er ritorial y Obras Públi cas, de fe-
cha 23 .09 .86 , por la que se de sarrolla el Dec re to
122/1984 , de 2 de noviemb re sob re lucha contra el
tabaquismo en la Región de Murcia .

Habiéndose observado error en la publicación del texto
de la Orden de la Consejeda de Política Territorial y Obras
Públicas de fecha 23 .09.86, por la que se desarrolla el Decreto

lo 3 :
Pág ina 4 . 1 03 . Ult ima línea del primer párra fo del art ícu -

Donde dice : « . . . en la Ley 38/1985 de 6 de noviembre» .

Debe decir : « . . . en la Ley 38 /1984 de 6 de noviemb re» .

El Secretario General Técnico, Antonio Conesa Parra .

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo
3136 ORDEN de 6 de octubre de 1986, de la Consejería

de Industria, Co mercio y Tu ri smo, por la que se wm-
plemenla la de 28 d e febre ro de 1986, sobre instala -
dores autorizados y e mpresas instaladoras d e agua.

La Orden de esta Consejería de Industr ia, Comercio y
Turismo, de 28 de febrero de 1986, sobre insta ladores auto ri-
zados y empresas instaladoras de agua, desarroll a lo dispues-
to en las Nor mas Básicas de Instalaciones Interio res de Sumi-
n istro de Agua aprobadas por Orden del Ministerio de Indus-
tria y Energía de 9 de diciemb re de 1 975 .

A los efectos de evitar posi bles desajustes con la regula-
ción estatal, se hace necesario declarar su naturaleza proviso-
r i a en aquel los aspectos q ue sea n objeto de desarrollo reg la-
mentario po r la normativa de l Estado .

A tenor de lo señalado, esta Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo, ha dispuesto :

-Se incorpora a la Orden de 28 de febrero de 1986, la
siguiente :

DISPOS IC ION ADICIONAL

Lo dispuesto en la presente Orden se entenderá sin per-
juicio de lo que establezca la normativa estatal de acuerdo con
las Normas Básicas de Instalaciones de Suministro de Agua
o normas que las desarrollen .

Murcia a 6 de octubre de 1986 .-E1 Consejero de Indus-
tria, Comercio y Turismo, Fran c isco A rtés C alero .

limos. Sres. Secretario General Técnico y Director Re-
gional de Industria .

3 . Otras disposicione s

Consejería de Hacienda

y Administración Pública

3135 RESOLUCION del Sr. Consejero de Hacienda y Ad-

mini stración Pública , anunciando licitación de la

obra «Urbanización Avda . Calvo Sotelo , primera fa -

se en A l budei te» .

sas estén interesadas, a que presenten o ferta económica en la
Sección de Gestión Administrativa de la Dirección Regional
de Administración Loca l, en el plazo de 10 días, contados des-
de el siguiente al de la publicación de este an uncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mu r cia», y hasta las 1 3 horas .
Si el plazo finalizase en sábado, se prorrogará al d ía siguiente
hábil .

Habiéndose resuelto la co ntratación directa de la obra de l
Plan Provincial de Obras y Servicios 1986, «Urbanización

Avda. Calvo Sotelo, primera fase, en Albudeite», con un pre-

supuesto de 7 .777 .777 pesetas, plazo de ejecución de 6 meses
y fianza provisional de 155 .556 pesetas, esta Consejería de Ha-

El proyecto, Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, Modelo de Proposición y demás documentación, se
encuentran de manifiesto en dicha Sección en horas hábiles
de oficina .

Murcia, 27 de octubre de 1986.-El Conseje ro de Ha-
cienda v Administración Pública, Jo sé Méndez Espino .
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III. Administración de Justicia
J UZG ADO S :

Número 3110 .

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el ju icio
de fa ltas número 803/86-M .C., segu i do
en este Juzgado sobre estafa , po r la pre-
sente se cita a Franc isco Sánchez Pa rdo,
quien tuvo su do m ic ilio en Mot or izabal
Saboya n . ° 6 , Leganés (Mad rid), y calle
Vereda Vacuriaño, 4, Llano de B rujas,
a fin de que el próximo día 12 de no-
vie mbre y ho ra de las 11 , 10, comparez-
ca ante este Juzgado a la celebración de l
correspondiente j uicio verbal de fa ltas,
apercib iéndole de que de no comparecer
le parará el perjuic io a que haya lugar
con arreg lo a la L ey .

Murc ia, veintiuno de octub r e de mil
novecientos ochen ta y seis .-El Secreta-
rio, Matías Soria Fernán dez Mayo ralas .

* Número 3098

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE ALICANTE

E D ICTO

Don Ag ustín Vinaches Soriano, Juez d e
P rimera Instancia número T res de los
de Alican te .

Hago saber: Que en este Juzgado se
s igue procedimiento del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, reg istrado con el nú -
mero 447 de 1984, a instancias de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia, re-
presentado por el Proc urador señor
Manzanaro, frente a doña Rosa María
de la Luz y Yúfera Sánc hez, sobre rec l a-
mación de 1 .380.876 pesetas de p rinci-
pal y costas, en el que se ha acordado
sacar a subasta por 2 . ` vez y té rm i no de
veinte d ías, los bienes que se r eseñarán
con su correspond iente avalúo, hab ién-
dose señalado a tal fin el día d ieciséis de
diciembre y ho ra de las 11 ,00 en la Sala
Aud ie ncia de este Juzgado, bajo las si-
guiente condiciones :

1 . ' Para tomar parte los l icitadores
deberán consignar previam e nte en la me-
sa del Juzgado una cantidad igual por
lo menos a120 por ciento del valor total
de los bienes objeto de la subasta , sin cu-

yo requ isito no podrán tomar parte en
la misma .

2 . a Los l ici tado res pod rán reserv a rse
la facultad de ceder a terceros lo adju-
dicado.

3 .' Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca que lo es el de pesetas : dos
millones novecientas treinta y ocho mil
(2 .938 .000) y no se admitirá postura al-
guna inferior a dicho tipo .

4 .' Que los autos y certificación del
Registro de la Propiedad a que se refie-
re la regla 4. a están de manifiesto en la
Secretaría ; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Finca objeto de subasta :

Número 12: Piso letra A de la 4 . a
planta alzada, de 72 m? Forma parte
del edificio denominado Solymar, sito en
la barriada del Puerto de Mar, de Ma-
zarrón y su calle Generalísimo n .° 22 de
policía .

Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Totana, al folio 59, del libro 237 de
Mazarrón, finca 17.018 .

Habiéndose señalado en prevención de
que no hubiere postores para la tercera
subasta, sin sujeción a tipo alguno el
próximo día dieciséis de enero de 1987,
a las trece horas y lugar .

Dado en Alicante a diecisiete de octu-
bre de mil novecientos ochenta y seis .
Agustín Vinaches So riano .-El Secre-
tario .

* Número 3099

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE ALICANT E

ED I C T O

Don Agustín Vinaches Soriano, Juez de
Primera Instancia núme ro Tres de los
de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue procedim iento del a rtículo 1 3 1 de

la Ley Hipotecaria, registrado con el nú-
me ro 701 de 1985, a instancias de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia, re-
presentada por el P rocu rador señor
Manzanaro, frente a don Francisco Gon-
zález Gomariz y esposa doña María Quí-
lez Ramúez, vecinos de Jumilla, sobre
reclamaci ón de 3 .281 .624 pesetas de
principal y costas, en el que se ha acor-
dado sacar a subasta por 1 .' vez y tér-
mino de veinte días, los bienes que se re-
señarán con su correspondiente avalúo,
habiéndose señalado a tal fin el día uno
de diciembre y hora de las once en la Sa -
la Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones :

l .a Para tomar parte los licitadores
deberán consignar previamente en la me-
sa del Juzagado una cantidad igual por
lo menos al 20 por ciento del valor total
de los bienes objeto de la subasta, sin cu-
yo requisito no podrán tomar parte en
la misma .

2 . ' Los licitadores podrán reservarse
la facultad de ceder a terceros lo adju-
dicado .

3 .' Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca que lo es el de pesetas :
Tres millones setecientas cincuenta mil,
y no se admitirá postura alguna inferior
a dicho tipo .

4 .' Que los autos y certificación del
Registro de la Propiedad a que se refie-
re la regla 4 .' están de manifiesto en la
Secretaría ; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie re ,
al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, ente ndiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabi lidad de los mismos, si n destinar -
se a su extinción el precio del remate .

Finca objeto de sub asta y su avalúo :

Cuatro: Piso vivienda, tipo B, sito en
la planta alta primera del inmueble to-
tal en que se integra . Consta de come-
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, te-
rraza lavadero, baño, recibidor y dis tr i-
buidor, con una superficie edificada de
ciento doce metros y cua renta decíme-
tros cuadrados, y útil de ochenta y siete
metros y ochenta y seis decímet ros cua-
drados . Lindá : al Este, calle Colón ; Sur
hueco de ascensor, patio de luces y piso
3 ; Oeste, rellano de escalera, hueco de
ascensor, patio de lu ces y piso 3 ; y Nor-
te, piso 5 . Forma oa rte del edificio sito
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en Jumilla, calle Colón n .° 6 . Insc rita di -
cha hipoteca en el Regist ro de la Propie-
dad de Yecla, al tomo 1 .518, libro 647
de Jumi lla, folio 167-vto . finca número
11 .157 duplicado, inscripción 5 .', sec-
ción l .a . Valorado en tres millones se-
teeien[as cincuenta mil pesetas .

Habiéndose solicitado por la parte eje-
cutante, de conformidad con lo solicita-
do se señala y anuncia igualmente para
la segunda y tercera subasta, aquélla con
la rebaja de125% y la última sin fijación
de tipo, los días 23 de enero y 20 de fe-
brero de 1987 y hora amb as de las 9,30
de su mañana respectivamente .

Se hace constar que la entidad ejecu-
tante goza del beneficio de justicia gra-
tuita a los efectos de la inserción de este
edicto .

Dado en Alicante a quince de octubre
de mil novecientos ochenta y seis
Agustín Vinaches Soriano .-El Secre-
tario .

* Número 3100

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE ALICANTE

EDICTO

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de los de Alicante .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue p rocedimiento del a rt ículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú-
mero 188 de 1986, a instancias de la Ca-
ja de Ahorros de Alicante y Murcia, re-
presentada por el Procurador señor
Manzanazo, frente a don Juan Conesa
Lencina, vecino de Cartagena, sob re re-
clamación de 241 .773 pesetas de princi-
pal y costas, en el que se ha acordado
sacar a subasta por 1 .' vez y término de
veinte días, los bienes que se reseñarán
con su correspondiente avalúo, habién-
dose señalado a tal fin el día uno de di-
ciembre y hora de las on ce treinta en la
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes condiciones :

1 . ' Para tomar pa rte los licitado re s
deberán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado una cantidad igual por
lo menos a120 por ciento del valor total
de los bienes objeto de la subasta, sin cu-
yo requisito no podrán tomar parte en
la misma .

2 . a Los licitadores podrán reservarse
la facultad de ceder a terceros lo adju-
dicado .

3 .' Servirá de tipo para la subasta el
pactado en la esc r itura de const itución
de l a hipoteca que lo es el de pe seta s :

trescientas noventa y una mil, y no se ad-
mitirá postura alguna inferior a dicho
tipo .

a . a Que los autos y certificación del
Registro de la Propiedad a que se refie-
re la regla 4 .' están de manifiesto en la
Secretaría ; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Finca objeto de subasta y su avalúo :

Cuarenta y siete : Piso vivienda segun-
do, tipo Ll, situado en el paraje de la
Fuente de Cuba, lugar llamado actual-
mente Urbanización Mediterráneo, del
término municipal de Cartagena ; forma
parte del edificio señalado con el núme-
ro 40 de la calle Turquesa; está distribui-
do en diferentes dependencias . Ocupa
una superficie edificada de noventa y
ocho metros, setenta decímetros cuadra-
dos, siendo la útil de ochenta y dos me-
tros, cuarenta y tres decímetros cuadra-
dos . Linda: Norte, hueco de escalera y
la .vivienda cuarenta y ocho; Sur, la vi-
vienda cuarenta y seis ; Este, patio de lu-
ces ; y Oeste, calle H, hoy llamada Tur-
quesa. Fue inscrita la hipoteca en el Re-
gistro de la Propiedad de Cartagena, en
el tomo 1 .856, libro 55 de San Antón,
folio 69, finca n° 6 .427, inscripción 2 .' .
Valorada en trescientas noventa y una
mil pesetas, habiéndose solicitado por la
parte ejecutante el señalamiento para la
segunda y tercera subasta, aquélla con
la rebaja de125% y la última sin fijación
de tipo, se señalan los días 23 de enero
de 1987 y hora de las 10 y el día 20 de
febrero de 1987 y hora de las 10 respec-
tivamente en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Se hace constar que la entidad ejecu-
tante goza del beneficio de justicia gra-
tuita a los efectos de la inserción de este
edicto .

Dado en Alicante a quince de octubre
de mil novecientos ochenta y seis .
Agustín Vinaches Soriano .-El Secre-
tario .

' Número 2894

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Cao-
taRena v su oartido .

Hago saber : Que en este Juzgado de
m i cargo se sig uen autos de juicio ejecu-
tivo n .° 555-8 1 , a instancias de Banco
Hi spano Americano , S .A ., representa-
do por el P rocu rador don José López
Palazón, con tra don Joaquín Garcí a
Becker, mayor de edad , cas ado, vecino
de Los Dolores-Cartagena C/ . Abena-
r abi 6 y contra su es posa a los solos efec-
tos del art ícu lo 144 del Reglamento Hi-
potecario, doña Consuelo An io rte Vidal,
en rec lamación de la cantidad de
15 .0 0 0 .000 de peset as (quince mi llones),
importe del principal , intereses, gastos y
costas, en los cuales se ha acordado sa-
car a pública su basta por primera, segun-
da y tercera vez los b ienes emba r gados,
propiedad de los deudores a s aber :

P iso 2 .° derecha del edificio C . de la
calle Juan Fernández de esta ciudad, es
de tipo C, con una superficie co nstrui-
da de 1 35 metros, 1 2 decímetros cuadra-
dos . Inscrita a favor de los cónyuges don
Joaquín García Becker y doña Consue-
lo Aniorte Vidal . Inscrita al tomo 56 1 ,
fo lio 160, finca n .° 48 , Sección 3 . ' , Re-
gistro de la Propiedad de Cart agena.

Tasada en la suma de 2 . 400.000 pese-
tas .

Solar situado en la d iputación de l
Plan , con una supe r ficie de 6 3 4 metros,
40 cen tímetros cuadrados . Sobre dicho
solar se h a construido un edificio d e
planta baja y una pequeña parte en al-
to, sin númer o de po licía, en la ca lle Pu -
rísima del Ba r rio de Los Dolo res ; la
plan ta baja se destina a a lmacén , con
una super ficie edificada de 473 met ros,
33 decímetros cuadrados, y en la p lanta
alta se ubica una vivienda de 1 25 metros,
38 decímetros cuadrados de superfici e
edificada. In scri ta a favor de los cónyu-
ges don Joaquín García Becker y doña
Consue l o An iorte Vidal , en cuanto a la
mitad pro indiv iso. Inscrita a l tomo 672,
folio 110, tinca n .° 31 .310, sección 3 .a .

Tasada en la s uma de 6 . 400.000 pese-
tas .

Ter re no situado en el Paraje de Los
Gabatos, diputación del Plan de este tér-
mino, de cabida 1 . 206 metros cuadrados,
conteniendo varios árbo les, casa pri nci-
pal, de p lanta baja y piso, inscrita a fa-
vor de don Joaquín García Becker, ins-
cr ita al tomo 12, fol io 230, finca 6 13,
Sección 3 . a, Registro de la Propiedad de
Cartagena .

Tasada en la suma de 11 .500 .000 pese-
tas . Todo ello en su totalidad asciende
a la suma de 20 .300.000 pesetas .

Las subastas tendrán lugar l a prime-
ra el día doce d e diciembre de 1 986 a las
12 horas por el t ipo de tasación . La se-
gunda e l día quince de e nero de 1987 a
las doce horas po r el tipo de tasación re-
bajado en un 25% y la tercera el d ía die-
cisiete de febr er o de 1987 . a las doce ho-
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ras sin sujeción a tipo . Para tomar par-
te en ellas deberán los licitadores consig-
nar en este Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto el 20% del
tipo por el que sale a subasta por lo me-
nos, tanto en la primera cómb en la se-
gunda subasta, si hubiera lugar a ello,
para tomar parte en las mismas y en la
tercera, en su caso de celebrarse consis-
tirá en el 20 por 100 por lo menos del
tipo fijado para la segunda y siguiéndo-
se en todo lo dispuesto con anterioridad .

Las subastas se celebrarán en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en la ca-
lle Angel Bruna 21-3 . a planta, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de tasación en la
primera, del tipo de tasación rebajado en
25% de la segunda y la tercera sin suje-
ción a[ipo. Los títulos de propiedad no
existen debiéndose conformar los licita-
dores con los existentes en autos, no te-
niendo derecho a exigir ningún otro . Las
certificaciones de cargas se encuentran de
manifiesto en Secretaría, donde podrán
ser examinados por los interesados en-
tendiéndose que los adjudicatarios las
aceptan y se subrogan, en las mismas,
sin que se dedique a su extinción el pre-
cio del remate. Las posturas podrán ha-
cerse en calidad de ceder el remate a un
tercero . En todas las subastas desde su
anuncio hasta su celebración podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado junto al importe de lo consignado
el 20% o el resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento público destinado
al efecto, surtiendo las posturas los mis-
mos efectos que las realizadas en el acto
de la subasta.

Dado en Cartage na a tr ece de octubre
de mil novecientos ochenta y seis .
Francisco José Carrillo Vinader .-El Se-
cretario .

* Número 2937

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURC IA

EDICTO

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en méri to a lo aco r -
dado en providencia de es ta fecha, dic-
tada en autos número 902/8 5 de p roce-
dimiento judicial suma r io d e l artículo
13 1 de la Ley H ipotecaria , segui dos a
instancia de Banco de Vizcaya , S .A ., re-
presentado por el Procurador don Vicen-
te Mazcilla Oñate, contra don Angel Lu-
cena Rodríguez y es posa doña María Te-
ruel Sánchez, veci nos de Alcantarilla; en
reclamación de un crédito con aarantía

hipotecaria de 1 .590 .278 pesetas, para
hacer efectivo un crédito hipotecario,
por el presente se anuncia la venta en pri-
mera subasta pública, término de veinte
días de la finca que después se dice es-
pecialmente hipotecada, y por el precio
que se indicará fijado en la escritura de
constitución de hipoteca .

La subas t a tendrá lugar en el local de
este Juzgado , sito en Murcia , Ronda de
Garay , Palacio de Just icia , 2 . ' planta ,
e l día 29 de diciembre de 1986 , a l a s 11
de la mañana.

C ONDICION E S

1 . a Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores que concurran a ella
consignar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 70 por ciento en efectivo
metálico del valor que sirve de tipo para
cada lote en su caso, sin cuyo requisito
no serán admitidas sus posturas, devol-
viéndose dichas consignaciones acto con-
tiguo al remate, excepto la que corres-
ponde al mejor postor, que se reservará
en depósito para garantía del cumpli-
miento de la obligación, y, en su caso co-
mo parte del precio . •

2.' Servirá de tipo para la subasta e l
pactado en la escrit ura de hipoteca .

3 . a No se admitirán posturas que sean
inferiores a dicho tipo en su caso .

4 .' Los autos y certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad están de manifies-
to en Secretaría, a disposición de los que
lo deseen. Se entiende que todo Gcitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes -si los hubiere- quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos; que servirá de tipo el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca
y no se admitirá postura que sea infe-
rior a dicho tipo .

De no haber licitadores en la primera
subasta, para la segunda se ha señalado
para el día 29 de ene ro de 1987, a las 11
de su mañana en la Sala Audiencia de
este Juzgado, pero con la rebaja del 25%
del precio pactado y no se admitirá pos-
tura que sea inferior a este tipo, y con
las demás condiciones o requisitos ante-
riormente reseñados, es decir, los indi-
cados para la primera subasta .

Y de no haber licitadores en dicha se-
gunda subasta, para la tercera se ha se-
ñalado el día 28 de febrero de 1987, a
las 11 de su mañana ; esta subasta sin su-
jeción a tipo, y co n los m ismos requi si-
tos de las dos anteriores subastas .

La finca hipotecada es de la siguiente
desc r ipción :

Número diecisiete : Vivienda tipo G .
situada en la planta sexta o piso quinto
alto del edificio sito en la villa de Alc an -
[arilla, en la ca lle Mayor, número cin-
co . Tiene su acceso por el portal, zaguán,
escalera y ascensor comunes, a la dere-
cha subiendo . Tiene una super ficie cons-
truida de ciento once metros, cincuenta
y cuatro decímet ros cuadrados, y útil de
ochenta y tres met ro s, treinta y siete de-
címet ro s cuadrados . Está distribuida en
vestíbulo, pasillo, estar-comerdor, t re s
dormitorios, cocina con lavadero, aseo,
cuarto de baño y solana . Linda según se
entre e n ella: al frente, el rellano y la vi-
vienda tipo F . de esta misma planta; de-
recha, la ca lle Mayor; izquierda, la cu-
bierta de la finca número nueve o vivien-
da tipo 8 de la tercera planta ; y fondo
calle P rocesiones .

A la finca descrita se le asigñó una
cuota de participación de tres ente ros,
veinticinco centésimas por ciento en re -
lación con el valor tot al del edificio al
que pertenece .

Dicha hipoteca fue inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Tres de
esta capit al en el libro 166 de Alc an tazi-
lla, foGo 76 vuelto, finca número 13 .171,
inscripción 3 . 1 .

Dado en Murcia a diecisiete de octu-
bre de mil novecientos ochenta y seis .
El Magistrado ]uez.-El Secretario,
Dionisio Bueno García .

Número 3108

DISTRITO
NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D ICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Juez
del Juzgado de Distrito número Dos
de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, se siguen diligencias de juicio
verbal de faltas con el número 1 .315/86,
sobre imprudencias, lesiones y daños en
tráfico a denuncia de Domingo Miñarro
Soriano contra André Leroux, en los que
aparece como R.C.S. Ets Durand No-
veltyle y como lesionada Ursula Concep-
ción Chinchilla Vicente, y en proveído
de esta fecha, se ha acordado citar a las
partes para que comparezcan ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día
veinte de febrero a las once horas, al ob-
jeto de celebrar el correspondiente jui-
cio, debiendo comparecer con cuantos
medios de prueba intenten valerse, y ca-
so de no hacerlo así, les parará el per-
juicio a que hubiere lugar .

Y para que sirva de citación en legal
forma a André Leroux y Ets-Durand-
Noveltyle, expido el presente en Carta-
gena a veintidós de octubie de mil no-
vecientos ochenta y seis .-Juan María
Lozano Sánchez .-La Secretaria .
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* Núme ro 2942

PRIlKERAINSTANCIA

ÑUMERO UNO DE CARTAGENA

E D ICT O

Don Francisco Carrillo Vinader, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primer a
Instancia número Uno de Cartagena
y su partido .

Por el presente hago saber : Que en es-
te Juzgado de m i cargo se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número
450-1985, a instancias de Financiera
Monthisa, S .A., rep resentada por el
Procurador de los T ribunal es don Joa-
quí n O rtega Parra, contr a don José Ruiz
Osete, con domicilio en Caztagena, ca-
lle Alava , n.° 30, Barr iada de Cuatro
Santos, en rec lamación de la can tidad de
141 .490 pesetas, importe del principal,
i ntereses, gastos y costas, en los c uales
se ha acordado sacar a púb lica subasta
por p rimera , segunda y ter cera vez l ds
bienes muebles, propiedad de los d e udo-
res, a saber :

Unico lote : Veh ículo marca Seat tu -
rismo, 13 1 - 1600, matrícula MU-2739-J,
tasado en la cantidad de 350.000 pesetas .

Las subastas tendrán lugar: la prime-
ra el día diez de diciembre de 1 986, a las

1 2 horas por e l tipo de tasación . La se-
gunda el día dieciséis de e nero d e 1 987,
a .las 12 horas por el tipo de tasación re-
bajado en un 25% y la tercera e l día die-
ciséis de febrero de 1987, a las 1 2 horas,
sin sujeción a tipo . Para tomar parte en
el las d e berán los licitadores consignar en
este Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto el 20% del tipo por
el que sale a su basta y en cuanto a la ter-
ce ra, e120% del tipo de la segunda. No
se admiti r án posturas que no cubran las
dós terce r as partes de ti po de tasación en
la primera, del tipo de tasación rebaja-
do en un 25% de la seg unda y la tercera
será s in sujeción a tipo .

L as subastas se ce lebrarán en la Sala
Audiencia de este Juzgado si to en cal le
Angel B runa, o .° 21-3 .°, Palacio de Ju s-
t icia, Cartagena, y los títulos de propie-
dad están de manifiesto en Secretaría,
donde pueden ser examina dos y los lici-
tadores deberán confor ma r se con ellos,
y no tendr án derecho a exigir ningún
otro. Las ce rt ificaciones de cargas se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría,
dond e podrán se r examinadas por los in-
teresados entendiéndose que los adj ud i-
catarios las aceptan y se subrogan en las
m ismas, sin que se dedique a su ext in-
ción el precio del remate . Las postu ras
podrán hacerse en cal i d ad de ceder el re-
ma te a un tercero . En todas las subastas
desde su anuncio hata su cele b ración po-
drán hacerse postu ras po r escrito en pli e-
go cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado junto al importe de lo consig-
nado e l 20% o el resguardo de ha berlo
hecho en e l establecimiento públ ico des-

tinado al efecto, surtiendo las posturas
los mismos efectos que las realizadas en
el acto de la Subasta .

Dada en la ciudad de Cartagena a siete
de octubre de mil novecientos ochenta y
seis .-Francisco Carrillo Vinader .-El
Secretario .

* Número 2861

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado ba-
jo el número 307/82, se sigue juicio eje-
cutivo, promovido por « Banco del Co-
mercio, S .A.», contra «Brotitel, S .A.»,
don José Moreno J iménez y doña Jua-
na Fernández Hernández, en los que por
pr oveído de esta fecha he acordado sa-
car a s ubasta, por 1 . ' , 2 .1 y 3 . a vez y
término veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y que lue-
go se relacionarán, hab iéndose señalado
para e l remate el día 5 de diciembre, 9
de enero y 10 de febrero próximos, a sus
once horas en la Sala Aud iencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, s/n .°,
y en c uya subasta regirán las siguientes

COND I CIONE S

1 .' Servirá de tipo para esta subasta
el que se expresará, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2.' Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deber á consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento des tinado a l efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo de su valor, s in lo cual
no serán adm iti dos .

3 .' El rematante queda subrogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados (caso de tene rlas), sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

4.' Que desde que se anuncie esta su-
basta hasta su celebración podr án hacer-
se posturas por escrito en pliego cerra -
do depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20% del va-
lor de los bienes que sirve de tipo para
la subasta o acompañando el resguardo
de haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

5 .1 Los bienes saldrán a subasta pa-
ra la 1 . ° por el tipo de tasación, para la
segunda con rebaja del 25% y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto d e la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Rústica : Un trozo de tierra riego mo-
reral, con riego de la acequia de A ljora-
bia, s ituado en término de Murcia, par-
tido de La Alberca, que tiene de cabida
dos tahú llas y dos ochavas, o vein ticin-
co área s, qui nce centiáreas, cincuenta de-
c ímetros cuadrados que linda : Norte, tie-
rras de Jo sé Moreno Vera ; Sur, resto de
la finca pr incipal de donde se segregó,
en porción arrendada a Carmen García
Or[uño; Este, las de Do lores Matas Ba-
li b rea; y Pon iente, la de l mismo señor
Moreno Jiménez, brazal por medio .

b ) De la registral número 3 .482-N :

Rústica: Un trozo de tierra riego mo-
reral, con riego de la acequia de la A ljo-
rab ía, situado en térm i no de Murc ia,
partido de La Alberca, que tiene de ca-
bida dos tahúllas y dos ochavas, o vein-
ticinco áreas, quince centi á reas, cincuen-
ta decímetros cuadrados que linda : Nor-
te, José Cabal lero Alburquerque; Sur,
Ginesa Balibrea Al burquerque y don
An ton io Balibrea Zaragoza; Es te, Dolo-
res Matas Balibrea; y Oeste, José More-
no J i ménez, brazal por medio .

c) De la registral número 3 .277 :

Rústica: Trozo de tierra riego more-
ral de la acequia de Aljorabia, situado
en término de Murcia, part ido de La Al-
berca, que mide cinco áreas y veintiséis
cen tiáreas, actualmente plantado de fru-
tales, equivalentes a tres ochavas y vein-
ticuat ro b razas que linda: Norte, tierras
de don Antonio G alera Navarro, mar-
gen medianero por medio ; Levante, las
de Antonio Galera Olmos ; Mediodía, las
de Josefa Balibrea ; y Poniente con el ca-
mino de ' Salabosque, regadera por me-
dio para estas y otras tierras .

ch) De la registral número 2 .105 :

Rústica: Trozo de tierra riego more-
ral, con riego de la acequia de Aljora-
bia, situado en el término municial de es-
ta ciudad, part ido de La Alberca, de ca-
bida dieciséis áreas, noventa y nueve cen-
tiáreas o sea una tahúlla, cuat ro ocha-
vas y veintiocho brazas ; lindando por el
Norte, con tierras de don Antonio Ga-
llego He rnández; Este y Sur, las de do-
ña María de la Paz Escario García y don
Manuel Melgarejo y Escario y Oeste, con
el camino de Salabosque, regadera para
esta y otras tierras en . medio . Sobre cu-
ya tierra se ha construido una nave para
usos industriales, cuya superficie cons-
truída en planta baja es de seiscientos
diecisiete met ro s cuadrados sin distribu-
ción interio r pero con los servicios san i-
tarios correspondientes y en blanco alta
con destino a oficinas existe edificada
una superficie de ciento veinte metros
cuadrados, está con entrada indepen-
diente y distribuida la oficina con diver-
sas dependencias .

Dado en Murcia a veinte de octubre
de mil novecientos ochenta y seis .-Ab-
dón Díaz Suárez .-El Secretario .
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* Número 3172

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

ED I CTO

Don Antonio Arjona Llamas, Magistra-
do Juez, en el Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de los de M urcia .

Hago saber : Que en este Juzgado, con
el número 84 /86 se siguen actuaciones de
P roceso Civil de cognición a instancia de
la mercant il «Inte rcontine ntal de Comer-
cio Exterior, S .A . (INTERCOMSA)» re-
presentada por el Procurador don Julián
Martínez García, contra don Joaquín
Medina Ruiz, y contra su esposa, esta a
los solos efectos del art ículo 144 de la Re-
glamentación Hipotecaria, en los que
por proveído del día de ía fecha, tengo
acordado sacar a la venta en públicasu-
basta, por término de veinte días, en pri-
mera, segunda y tercera vez, los bienes
embargados al demandado señor Medi-
na, señalándose al efecto los días 24 de
noviembre de 1986 para la 1 . a ; 22 de di-
ciembre de 1986 para la segunda, y 19
de enero de ] 987 para la tercera, a las
doce horas, en las que regirán las siguien-
tes condiciones :

Primera: Servirá de tipo el de tasación
que se expresará, no admi t iéndose pos-
turas que no cubran la s 2/3 partes, re-
ducidas en un 25% p ara la segunda y s in
s u jeción a tipo para la tercera , pud ien -
do hacerse en calidad de ceder a un ter=
cero .

Segunda : Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto el 20 01a del valor, sin
cuyo requisito no se admitirá como pos-
tor, admitiéndose posturas por escrito en
pliego cerrado, desde la fecha de este
anuncio hasta la subasta .

Tercera: El remate no se destinará a
la cancelación de las cargas anteriores y
preferentes que pudieran tener los bie-
nes .

6 . ° Un lavavajillas marca Miele valo-
rado en 30 .000 pesetas .

7 . ° Cuatro figuras de marf il valora-
das en 60 .000 pesetas .

Total 360 .000 pe s etas .

Se hace constar que lo s bienes se en -
cuentran depositados en la .esposa del de -
mandado , doña Dolores Ruiz Nicolás .

Y para que conste y si rva de notifica-
ción en forma y general conocimiento,
expido el presente en Murcia a dieciocho
de octubre de mil novecientos ochenta y
sei s .-Antonio Arjona Llamas .-El Se-
cretario .

* Número 316 1

PRIMERA INSTANC IA

NUMER6 UNO DE MURCIA

E D ICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez . de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 859-C/85, se sigue juicio
ejecutivo, promovido por Ba nco de San-
tander, S .A., representado por el Pro-
curador señor Jiménez Ce rvantes, con-
tra don Alejandro Pérez Soto y doña
Dolore s Casti llo Martínez, vecinos de
Gea y Truyols, en los que por proveído
de esta fecha se ha acordado sacar a pú -
blica subasta, y por l .a, 2." y 3 . ° vez y
término de veinte días, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que luego se
relacionan, habiéndose señalado para el
remate el día 22 de enero de 1987, para
la 1 . a subasta ; el día 19-2-87 para la 2 . a
subasta, y el día 17-3-87 para la 3 ." su-
basta, a las on ce horas de cada uno de
los días indicados, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, s /n . ° (Palacio de Justicia, 2 .'
planta), bajo las siguientes,

embargados caso de tenerlas, s in que
destine a su extinción el precio del
remate .

5 . a Podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del depósito
previo exigido .

6 .' Que los títulos de propiedad han
s ido suplidos por certificación de lo que
con respecto a ellos consta en el Regis-
tro de la Propiedad, entendiéndose que
los licitadores los aceptan y tendrán que
conformarse con ellos, sin que puedan
exigir n ingunos otros . Los bienes obje-
to de la subasta 3 precio de ellos son los
siguientes :

1 . ° Rústica: Un trozo de tierra seca-
no en este término, partido de Gea y
Truyols, de treinta y seis áreas, catorce
centiáreas y cuarenta y cuat ro decímet ros
cuadrados o sean seis ce lemines, un cuar-
tillo y diez estabales . Linda Norte y Le-
vante, tierras de don Francisco Avilés
Sánchez, en el mismo viento camino por
medio; Mediodía, tierras de los donan-
tes, en parte resto de la finca de la que
se segregó; Oeste, las de don Antonio
Soto . Después de varias segregaciones,
queda un resto indeterminado de veinti-
trés áreas, cuarenta y cuatro centi áreas .
Inscrita al tomo 786, libro 36 /6.', folio
91, finca n .° 2 .892, inscripción l .a, del
Registro n. ° 7 de esta ciudad .

Va lorada en 188 .694 pesetas .

2 . ° Nuda propiedad . Rústica : Un tro-
zo de tierra con varios almendros y alga-
de oliveras viejas y quince plantadas nue-
vas, de cabida siete tahúllas y cuatro
ochavas, equivalentes a ochenta y t re s
áreas y ochenta y seis centiáreas y seten -
ta y cuatro decímetros cuadrados . Lin-
da Levante, tierras de don Joaquín Gar-
cía, camino de servidumbre por medio ;
Sur, tierra de don Francisco Tomás ;
Oeste o Poniente, tierras de don Pedro
Baños ; Norte las de don Joaquín Gar-
cía . Inscrita al tomo 786, libro 36/6 . a ,
folio 88, finca n . ° 2 .891, inscripción 1 .1
del Registro núme ro 7 de esta ciudad .

Cuarta : La subasta, se celebrar á en l a
Sala Aud iencia de este Juzgado, s ito en
el Palacio d e Jus ticia, planta 2' .

Bienes objeto de subasta :

1 . ° Tres cuadros del pintor A b e llane-
da, va l orados en 105 . 000 pesetas .

2. ° Un mueble bar chino, valorado en
1 00 .000 peset as .

3 . ° Un televisor de 19` en color Elbe,
v a lorado en 15 . 000 pe s eta s .

4.° Una lavadora automática Kelvi-
nator, valorada en 25 .000 pesetas .

5 .° U n frigorífico marca Za n ussi va-
lorado en 25.000 pesetas .

CONDICIONE S

1 . a Servirá de tipo para la 1 .' subas-
ta el que se expresa . Para la 2 . a , el tipo
del remate se rebajará en un 25°l0 . La 3 . "
se celebrará s in sujeción a tipo .

2 . a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá consignar previa -
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
cien to, efectivo del tipo de la subasta, sin
lo cual no serán admitido s .

3 . a Que el remate podrá ha cerse a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

4 a El rematante queda s u b r ogado en
las cargas que existan sobre los bienes

Valorada en 675 . 161 pesetas .

3 . ° Nuda propiedad. Rústica : un tro-
zo de tiera con varios almendros y alga-
rrobos, en este término, partido de Gea
y Truyols, en el sitio denominado de
Quiles, de tres fanegas, un celemín y dos
cuartillas, equivalentes a dos hectáreas,
nueve áreas, sesenta y dos centiáreas, y
cincuenta decímetros cuadrados . Linda :
Norte, tierra de Francisco Valero Mar-
tínez, Este y Sur, tierras de María Gar-
cía Estañ, camino en medio, y Oeste, las
de don Benito Pérez Aparicio . Inscrita
al tomo 786, libro 36/6 .', folio 94, fin-
ca número 2 .893, inscripción 1 .', del Re-
gistro número 7 de esta ciudad .

Valorada en 1 . 687 . 459 peseta s .
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4.° Nuda p rop iedad . Rústica: Una tie-
rra secano con varios almendros en este

térm ino, partido de Gea y Truyo ls, pa-
raje de la Tercia, sitio llamado Cañada
de Quiles, de cabida dos fanegas, dos
cuartillas de celemín, o una hectárea,

treinta y seis áreas, sesenta y cuatro cen-
tiáreas y cincuenta decímetros cuadra-
dos. Linda por todos sus vientos con t ie-
r r as de don J u lián Pérez Aparicio . Ins-

cr ita al tomo 786, libro 36/6.8, folio 97,
finca 2 .894, inscripc ión 1 .', de l Regis-

tro n.° 7 de es ta c iudad .

Va lorada en 1 . 102 .379 pesetas .

5 .° Nuda prop iedad . Rústica: Trozo
de tierra secano en este tér mi no, parti-
do de Gea y Tr uyo ls, de cinco celemines
aproximadamente, o veintiséis áreas se-
senta y cuatro cent iáreas y cuarenta y
cua t ro decímetros cua drados . Lind a,
Mediodía, el rest o de la f inca de que és-
ta se segrega que se dona u n a .nuda pro-
pied ad a su hermano don Beni to ; po-
nienta, Norte, Levante los dichos en la
finca total . Inscrita al tomo 786, l ibro
36/6 .a, folio 85, finca n.° 2 .890, inscrip-
ción 1 .', del Registro n.° 7 de esta
ciudad .

Valorada en 21 4 .454 pesetas .

Dado en Murcia a veintiocho de oc-
tubre d e m i l novecientos oc henta y se is .
Abdón Díaz Suá rez.-El Secretar io .

* Número 3042

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE Mi I RCIA

E DI CT O

Por me d io del presente se hace saber :
Que en este Juzgado se ha dictado sen-
tencia de Juicio Ejecutivo n .° 443/85,
cuyo encabezam iento es el siguiente : en
la ciudad de Murcia, a veinticuatro de
marzo de mil novecientos ochenta y seis .
El señor don Joaquín Angel de Domin-
go Mart ínez, Magistrado- J uez de P rime-
ra Instancia de esta ciudad y su partido,
ha visto los presentes autos de juicio eje-
c u t ivo promovidos por Banco de Mur-
c ia, S . A ., con dom i cilio en G r an Vía,
Murcia, rep resentado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán y di-
rigido por el Letrado don Pedro Mena
Du rán cont ra don Juan José Ferná ndez
Fernández y Encarnació n Fernández

Fernández, con domicilio en C / . Mon-
jas , 18, Mula, declarado en r ebeldía, so-
bre reclamación de cantidad, y cuyo fa-
llo e s el siguiente :

Fallo : Que debo mandar y mando se-
guir adelante la ejecución despachada
contra los bienes del deudor don Juan
Fernández Fernández y do ña Encarna-
ción Fernández Fernández, hasta hacer

trance y remate de l os mi smos, y con su
producto en tero y cump l i do pago al ac-
tor «Banco de Murcia, S . A .» de la can -
tid a d de ciento ochenta y sei s m i l qu i-
nientas catorce pesetas, saldo de présta-
mo en póliza con requisitos artículo
1 . 429 y de los inter eses pac tados hasta
el completo pago y condenándose, ade-
más, al demandado a las costas del jui-
cio . Notifíquese esta sentencia en la for-
ma prevenida por l a Ley al demandado
e n re beldía. Así por esta mi sentencia la
pronuncio, mando y fir mo. Publ icación .
Dada, leída y publicada ha si do la ante-
rior sentencia po r el señor Juez q u e la
suscribe, el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia púb lica :
doy fe .

Y para que si rva de notificación en le -

gal forma a los demandados don Juan
José Fe rnández Fernández y Encarna-
ción Fernández Fernández, libro la pre-
sente en Murcia a siete de octubre de mil
novecientos ochenta y seis-El Magis-
trado Juez . -El Secretario .

* Número 3046

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C T O

Don Em ilio B r iones Barroso, Magis tra -
do Juez d el Juzgado de D i str ito núme-
ro Uno-de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de juicio ver-
bal civil número 56 de 1986, seguidos a
instancias del Procurador don José Be-
nedicto Gómez, en nombre y represen-
tación de don Ricardo Alejandro Huer-
ta Rodríguez, contra Manganor S .A. en
la actualidad en ignorado paradero, y en
cuyos autos recayó sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es co-
mo sigue :

El Ilmo . señor don Emilio Briones Ba-
r roso, Magi s trado Juez del Juzgado de
Distrit o número Uno de Cartagena, ha

p ronunciado en nombre d e l Rey la s i-

guiente sentencia . En autos de juicio ver-

bal civil 56-86 seguido s a in stancias del

Procurador don José Benedicto Gómez,

contra Manganor S . A. Antecedentes :

Que con fecha 6 de marzo de 1986 , tu-

vo entrada en este Juzgado, previa dil i-

gencia de reparto demanda de juicio ver-
bal civil a instancias del P rocurador don

José Benedicto Gómez en nombre y re-
presentación de don Ricardo Alejandro

Huerta Rodríguez, dirigido por el Letra-
do don Manuel Escudero Gómez, con-

tra Manganor, S .A., vecino de esta ciu-

dad, exponiendo los hechos y fundamen-

tos de de r echo que estimaba de aplica -

ción . . .

Fallo: Por lo expuesto, el Juzgado de
Distrito número Uno de Cartagena, por
la autoridad que le confiere la Constitu-

ción de la Nación Española, decide : es-

timar en todas sus partes la demanda de-
ducida por el P rocurador don Jo sé Be-

nedicto Gómez en nombre y representa-

ción de don Ricardo Alejandro Huerta

Rodríguez, contra la entidad mercantil

Manganor, S .A . , con anagrama «Mor-

sa», debiendo declarar y declarando que

la entidad demandad por medio de le-
gal representante , está obligada a elevar
a escritura pública el contrato de com-
pra-venta concertado entre el actor y la
misma sobre el apartamento-estudio si-
to en el edificio denominado Mónaco en

el subpolígono 21-2 . ° del Centro de in-
terés Turístico Nacional de la Hacienda

«Manga del Mar Menor » , inscri ta en el

Regist ro de la P ropiedad número dos de

Murcia, tomo San Javier, folio 8 vuel-

to, finca 9 .809 . Dicha obligación debe-

rá cumplirla en plazo de quinto día, des -

de la firmeza de la presente sentencia, de-
biendo condenar y condenando a estar

y pasar por la anterior declaración y
apercibimiento y condenando a la socie-
dad demandada, que caso de no cumplir

con lo decretado, se , otorgar á por este

Juzgado, y a su costa, la correspondiente
escritura pública en forma legal, y todo

ello, con expresa condena a Manganor,
S.A. en las costas de esta instancia . Da-

do en Cart agena a diez de septiembre de

mil novecientos ochenta y se is .

Y par a que s irva de notificación e n
forma a la demandada Manganor , S .A.,

exp ido y fi rmo e l presente en Cartagena

a veinticinco de septiembre de mil nove-

_ ientos ochenta y seis .-Emilio Briones
Barroso .-El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNT AMI ENT O S :

* Número 2147

MU R CI A

EDIC T O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 y 450 .3 del R.D. Legislativo 781 /86 de 18 de ab ril , se informa que
el Excmo . Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 27 del p asado mes de agosto, aprobó difinitivamen[e
el Expediente número 6 de Con cesión de Créditos y Transferencias, dent ro del Presupuesto General de esta Corporación,
quedando después de este expediente el resumen por Capítulos del Presupuesto General, como sigue :

ESTADO DE INGRESOS

DENOMINACION CONSIG. ALTAS WNSIG.
ACTUAL RESULT.

A . OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 2.516 .500 .000 - 2 .516 .500 .000
Ií Impuestos indirectos 475.485 . 000 - 475.485 .000
III Tasas y otros ingresos 1 .592 .913 .112 - 1 .592 .913 .11 2
IV Transferencias corrientes 2 .342 . 350.000 - 2.342.350 .000
V Ingresos patrimoniales 22.754.558 - 22.754.558

B. OPERACIONES DE CAPITA L

VI Enajenación de inversiones reales 5 .300 .000 - 5.300.000
VII Transfe rencias capital 627 .100.000 - 627.100.000

VIII Var iación activos financieros 10.000 - 10.000
IX Variación pasivos financieros 581 .024.464 500.000.000 1.081 .024 .464

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 8 .163 .437 .134 500 .000.000 8 . 663 . 437 .13 4

ESTADO DE GA STOS

DENOMINACIO N CONSIG .
ALTAS CONSIG.

ACTUAL RESULT .

A . OPERACIONES CORRIENTES

I Remu neraciones personal 2.865 .47 1.776 - 2.865 .471 .77 6
II Compra bienes cor rientes y de servi c i os 2 . 199 . 925 .046 - 2. 1 99 . 92 5 .04 6

III Intereses 713 . 071 1 16 - 7 13 . 07 1 . 11 6
IV Tran s ferencias corrientes 5 1 7 . 057 .073 - 517 . 057 .073

B . OPERACIO NES DE CAPITAL

VI Inversiones reales 1 .536 .422 .943 500 .000 .000 2 .036 .422 .94 3
VII Transferencias cap ital -

VIII Variación activos financieros 49.929.736 4 9 .929 .736
IX Variación pasivos financieros 281 .559 . 444 - 281.559 .444

TOTAL ESTADO DE GA STOS 8 .1 63 . 437 . 134 500.000.000 8 .863 .437 . 134

Contra esta aprobación podrá interponerse directamente recurso contencio'so-adminis[rativo, según lo previsto en el artícu-
lo 446.5 del R.D. citado, en re lación con el artículo 113 de la Ley 7/86, ello conforme al artículo 58 de la referida Ley de
27 -12-1986, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa y por los sujetos legitimados en el a rt ículo 63 .1 de la
Ley 7/85 de 2 de abril .

Murcia, 1 de septiembre de 1986 .-El Alcalde .
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* Número 2954

LA UNION

Reso lución del Ayuntamiento de La
Unión (Mu rci a), de 23 de octubre de
1986, referente a la oposición libre para
proveer en propiedad dos plazas de
Auxiliares de Admin istración General ,
vacantes en la Planti lla de Funcionarios
de es ta Corporación .

Oposic ión libre para p roveer dos pla-
zas de Auxiliares d e Admi nistración Ge-
neral de la plant i ll a de funcionarios de
esta Corporación .

Lista de aspirantes .

Don Juan Carlos Muñoz Marín .
Doña María José Ló p ez Hernández .
Don Isi dro Alcaraz Carrasco .

Excluído :

N inguno .

A dicha lis ta podrá n presentarse recla-
maciones durante quince días, a parti r
de la publicación de este anuncio en e l
«Boletín O ficial de l a Reg ión de Mur-
cia», en cumplimiento de lo previsto en
el artículo 71 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo . Esta rela c ión será
considerada automáticamente defin itiva
si no se prese n ta reclam ación alguna .

Composición del Tribunal .

reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se con sideren afectadas, de
conformidad con lo di spuesto en e l re-
g lamento de activi dades molestas, insa-
l ubr es, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia , 11 de septiembre de 1986 .
E l Alcalde , P .D. El Teniente de Alcalde
de Urbanismo y Medio Amb iente .

* Número 2959

P LIEG O

E D ICT O
Por acuerdo de la Comi s ión de Go-

biemo Munic ipal del día 24 de septiem-
bre de 198 6 , se apru eba la relación de as-
p irantes adm iti dos y excluidos que es l a
siguiente :

Admi ti dos :

Doña Salvadora J . Jiménez Meroño .
Doña María del Carmen Ferná ndez
Fernández .
Don José Victoria Goma ri z .
Doña Jo sefa Garc ía Cegarra .
Doña Dolores Calderón Cervantes .
Doña Carmen Jurado Gómez .
Doña Pilar M . ' García Lorenzo .
Doña María del Mar Rub io An to lín
Doña I s abel Rubio Agüera .
Doña Joaquina Marf a Muñoz García .
Doña María J osé Sánchez Sánchez .
Don Francisco Jav i er Pérez Legaz .
Doña Inés García Madrid .
Don Cándido Albaladejo Valenc i a .
Doña Rafaela Martínez García .
Doña Ana María Baeza Romero .
Doña Sacramento Carreño Ruiz .
Don Matías Mateo Mercade r .
Don José Ramón López Egea .
Don V e ntura Co llad o V illega s .
Coña Concepción Espín Pérez-Santa-
marina.
Doña Isabel Ruiz Marín .
Doña M . ` Concepción Sanes Molina.
Doña M .' Carmen Agu ili lla R iscu .
Doña Teresa J im é nez Ortiz .
Doña M . ' Anton ia Romero Legaz .
Don José Ramón Jara García.
Doña Rosa Juana Francés Gó mez.
Don Eusebio José López López .
Don Antonio Reyes López Cámara .
Doña M . ° Dolores Co lmena Real .
Don Francisco Angosto Soto .
Doña Ro sa Gálvez Hemández .
Doña Matilde López Agüera .
Doña Caridad Va llejo Hernández .
Doña Juli a Zacarez García .
Doña Isabel María Martínez Tude l a .
Doña Juana Rubio Ma rtínez.
Doña María del P rado Arias Fernán-
d ez .
Doña María Petra Martínez Hernán-
dez .
Don José María Campos Nieto .
Don J osé Anastasio Pedreño Cru z .

Presid ente : don Andrés Martínez Cá-
novas, Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración; suplente don Juan Albaladejo
Segura, Primer Teniente de Alc alde .

Secretario : Don Alberto Nieto Meca,
Secretario Ge neral de la Corporación o
funciona r io de la misma en quien dele-
gue .

Vocale s : Doña Pilar de Larios Vega,
en representación del Profesorado Ofi-
cial ; como suplente don Juan Hernán-
dez An tolinos .

Don An tonio Martínez Blanco, en re-
presentación de la Comuni dad Autóno-
ma de la Región de Mu r cia ; como su-
plente don José Piñero de Gea .

Don Santi ago Gu i llén García, como
Jefe d e l Servicio ; como sup lente don
Juan Ignacio Chacón Gómez.

Don Vicente Navarro Peñalver en re-
presentación de l funcionariado; como
suplente don Juan Cas tejón Aparicio .

Comienzo de los ejercicios .

Los ejercicios comenzarán el día 2 de
diciembre de 1986, a las diez tre inta ho -
ras, en el Ayuntamien t o . Los opositores
deberán i r provistos de l Documento Na-
cional de Ident idad para su identific a -
ción y máq ui na de escrib i r mecán ic a .

La Un ión, 23 de oct ubre de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 295 8

M U R CI A

E D ICT O

El Alcald e-Presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia:

Hace saber: Que don Ped ro Lu is Gil
Gi l, ha solicitado licencia para la aper-
tura de cafetería-bar con música en Bar-
tolomé Pérez C asas, s/n .°, bajo, Mu r-
cia .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las

Por don Ju an Cava Cánovas, se ha
solici tado legalizar, por carecer de l icen-
cia municipal , la industria dest inada a
manipulación de productos hortofrutíco-
las, con emplazam ien[o en Avda . de
Lorca , s/n.°, de este mun icip io .

Lo que se hace púb lico, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
3 0 del reglamento de act ividades moles-
tas, insalubres, noc ivas y peli grosas, de
30 de noviembre de 1961 , a fin de que
quienes se con sideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia , pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las obervaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez d ías hábile s .

Pliego a 8 de agosto d e 1986.-E1 Al-
calde Acctal .

* Número 2960

PLI EG O

EDICT O

Por don Manuel Huéscar Vale ro, en
nombre y repre s entac ión de Huéscar
Hermanos, S . A ., se ha solicit ado li cen-
cia para la instalación y puesta e n fun-
cionamiento d e dos cámaras frigoríficas
para la conservación de frutas y verdu -
ras, con emplazamiento en Pl aza de la
Constitución, n .° 4 , de esta localidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art ículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961 , a fin de que
quiene s se consideren afectados de algún
modo por la actividad de refer encia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en l a Secre taría de l Ayun tamien-
to, las ob servaciones pe rtinentes, duran te
el plazo de di ez días hábiles .

Pliego a 13 de agosto de 1986.-El Al-
calde acctal .
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* Número 2685

YECL A

ED I CT O

L-Se convoca subasta para con ce-
s ión del ap rovechamiento de caza menor
en l os montes de «Algezare s y Castilla-
rejos» y «Cerro de la Flor» .

Período de conces ión : C inco año s
( 1986-1991) .

Pr ecio base para la primera campa ñ a
c inegética : 120 . 000 peseta s .

Fianza provi s ional : 3 .000 p esetas .

Fianza definitiva : 5 por ciento del pr e-
cio d e remate .

P r esentación de propos icion es : Du-
rante 20 días hábiles a contar desde el si-
guienle al de la publicación de este edic-
to en el «Bo l etín Ofic ial de la Región de
Murc i a», de 10 a 1 4 horas, en la Secre-
taría de l Ay un t amiento .

P liego de cond i c iones : De ma n i fiesto
en Secretaría .

Apert ura de plicas : El día sigui e nte há-
bil al último de presentación de propo-
siciones, a las 12 horas, en el salón de
actos de la Casa Consistorial,

queda expuesto al público, por plazo de
quince días hábiles, durante los cuales
po dr á ser examinado en la Sec retada del
Ayuntamiento y presentar las reclama-
ciones que se estimen pertinentes .

Si no se formulase ninguna reclama -
c ión, e l expedien te se entenderá aproba-
do d e finitivamente, por haberlo a sí di s-
pue s to el acuerdo de ap robación inicial .

En Bullas a]0 de octubre de 1986.-
El Alcalde .

* Número 2762

M U R C I A

EDICTO

* Núme ro 266 1

CARTAGENA
La Comisión de Gobierno de fecha 24

de los corrientes , adoptó, entre ot ros ,
acuerdo de ap robar la lista de admitidos
a la oposición para cubrir, por el proce-
dimiento de oposición libre, dos plazas,
y las que vaquen, de Ingeniero Técnico
Industrial, encuadradas en el Grupo de
Administración Especial del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, así com o
composición del tribunal, lugar y fecha
de la reunión .

A tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 1 1 y 1 9 del Reglamento para Ingreso
en la Administración Püblica, aproba-
do por el Real Decreto 2 .223/84 , e in-
forme del Sr . Jefe de la Secció n de Per -
sonal , procede :

MODELO DE PROPOSICIO N

Don . . ., vecino de . . ., con domici l io
en . . ., prov i sto de D . N . I . número . . .,
en nombre (o bie n en re p resentación de

, según se acred i ta mediante . . .), en-
terado del pliego de co n d iciones q ue ha
de regir la subasta para adjudicación del
aprovechamiento de caza en los montes
consorciados de «Algezares y Cast il lare-
jos» y «Cerro de la Flo r», a l q ue me so-
meto en su totalidad, ofrezco por la con-
cesión citada el precio de . . . (e n letra) pe-
se t as para Pl p r imer año, co m p r ometién-
dome a satis facer las c antid ades q ue co-
rrespo ndan durante las cuatro campañas
poster iores .

(Lugar, fec ha y firma) .

2.-A 1 propio tiempo, se expone al
público, duran t e un plazo de ocho d í as
y a efectos de recl amaciones, el pl iego de
cond i cio nes que h a de regir l a su basta .

Si se presentaran rec lamac i ones se pa-
ralizará el expediente hasta su resolución,
convocándose nueva subasta .

Yecla a 1 6 de septiembre de 1986 .-
El Alcalde .

* Número 2770

BULLAS

E DI C TO

Aprobado inicialmente por el Ayunta-
miento de m i P res idencia cf expediente
número 2 de modificac ión de créditos en
el Presupuesto Or dinario en vigor,

El Alcal d e-P residen te d el Excmo . Ayun - 1 . ° La admis ión de los sigu ientes
tamien to d e Mu rcia. opositores para cu br ir las p lazas c itadas :

Hace saber : Que Mueble s Mongo, S .
A . L . , ha soli citado apertura de fábrica
de muebles en Polígono Ind . Oeste, Par-
ce la 30/22, El Palmar .

Lo que se hace púb l i co para que, en
el plazo de diez días, puedan formular-
se las rec l amac iones pertinentes, po r
aquel las perso nas que se co n si deren afec-
tadas, de conformidad con lo dispuesto
e n e l Reglamento de Ac ti v idades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de nov i em bre d e 1961 .

Murcia, 12 de septiembre de 1 986.-
El A l calde, P .D., e l Teniente de Alcal-
de de Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 276 1

M U R C IA

E DI CTO

E1 .41ca lde-Presidente de l Excmo. Ayun-
tamiento de Mu r cia .

Hace saber : Que don Anto n io López
López, ha sol i ci tado licencia pa r a l a
apertura de café-bar en Avda . Cdad . Al-
meda, Km . 1 , E l Pintao, Era AltE .

Lo que se hace público para que, en
el plazo de diez d ías, puedan formula r-
se las reclamac i one s pe r tinentes, po r
aquellas personas que se con si d er en a fec-
tadas, de co n form idad con lo dispuesto
e n el Reg l amento de Act iv idades moles-
tas, i nsalub res, nocivas y pe ligrosas, de
30 de noviembre d e 1 96 1 .

Murc i a, 18 de agosto de 1986 .-E1 .41 -
calde, P . D ., el Teniente de A l calde d e
Urba n ismo y Med i o Ambiente .

L- Don .iuan Ardil More no.

2.-Don Rafael José Cano
Albaladejo .

3 . -Don Francisco José Calderón
Sánchez .

4.-Don Enrique Carrión lniesta .

5 . -Don Francisco Gallego
Bermúdez .

6 .-Doña Gloria García Laplaza .

7 .-Don Salvador Garrido de los
Reyes .

8 .-Don Juan Manuel Hermida
García .

9 .-Don José Anton i o Jiménez Urrea .

1 0 .-José Ange l Lopez Mengual .

1 L-Don Francisco José López
Moya .

12 .-Don José Marín Vázquez .

1 3 .-Doña María José Martínez
L or en t e .

14.-Don Sa l vador Nario Gutiér rez .

15 .-Don Ramón Olmos Caste l o .

1 6 .-D oña María J osé Ortuño
Ga rc ía .

1 7 .-D on Ju an José Pascual
Grange d .

1 8.-Doña Mar ía Victoria Pazo
Perei r

19.-Don Aqu i lino Pé rez Ver a .

20 .- D o n J u an J osé P o r tero
Rodr íguez .

21 .-Don J uan José Puc he Mart ínez .

22.-Don Salvador Roca González .

33.-Dan Enrique Romero Martínez .

24.-Don Juan M i g u el Sánchez Ma-
rín .
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25.-Don Emilio Se gado Pé rez .

26.-Don Pe d ro Soto CasCelo .

27.-Don Vice n te V illar Conesa .

2 .° El tribunal que h a de juzgar l a
oposición de las ci t adas plazas queda
constituido de la forma sig uient e :

Presidente : Don J uan Ma r tlnez Si -
món , Alcalde-Presidente, como titu lar,
y sup lente, don José L i nares Mercader,
Concejal Delegado de Urban i smo, In-
fraes tructura y Med i o Ambiente .

- V ocale s :

Don Fr ancisco Alca raz Bermúdez, en
repr esentación del Profesorad o del
E stado .

Don Aniceto Va lverde Martínez, re-
presentan t e de l Colegio Oficial .

Don J uan Can al ej o Almagro, Ingenie-
ro de Cam inos, D irector de l Serv i cio .

Don José Luis Cánova s Méndez, In-
geniero Indu s trial , como funcionario de
c arrera .

Secreta rio : Don F r ancisco Lau ret Me-
diato, Secretario General Accidental, y
como sup lente, do ñ a Pa l oma Rodriguez
de l Castillo Maz línez, Técnico de Admi-
nis tración General .

do por el Real Decreto 2 .233 / 84, p ro-
cede :

1 .° La adm3sión de los siguientes
opositores para cubrir la plaza citada :

1 .-Don Alfonso G randal López .

2 .-Don V i cente Montojo Montojo .

3 .-D oña Inmacula d a Or tuño
Mart ínez .

4 .- D on Angel Antonio Riv a s
Pujalte .

2 .° El tribunal que ha de juzgar la
oposición de la citada plaza q ueda cons-
tituido de la forma sigui e n te :

Presidente: Don Juan Martínez Si-
món, Alcalde-Presidente, como titular,
y suplente, don José Anton i o A lonso
Conesa, Concejal Delegado de Cul tura .

- Vocales :

Don Luis Rubio Gazcía, como titular,
y como suplente, Don Lope Pasc ual
Martínez, Profesores de la Facultad de
Letras, representantes del Profesorado
Oficial del Estado .

Don Angel L uis Mol ina Molina, en re-
presentación del Colegio de Doctores y
Licenciados .

Don Cayetano Tornel Cobacho, Ar-
chivero Municipal, como Jefe del
Servicio .

d imiento de concurso libre de méritos,
así como composición del tribunal, fe-
cha y lugar de reun ión .

A tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 11 y 1 9 de l Reglame n to para Ing r eso
en la Administración Púb l ica, aproba-
do por el Real Decreto 2 .223/84, pro-
ce d e :

1 . ° La adm isión del sigu iente opo-
si tor para cubrir ia p l aza citada :

L-Don Franc isco Martín Peñas .

2.° El tribunal que ha de juzgar la
oposición de la citada plaza queda con s-
tituído de la forma siguiente :

Presidente : Don Ju a n Martínez Si-
món, Alcalde-Presidente, como titular,
y suplente, don José Antonio Alonso
Co nesa, Concejal Delegado de Cultura .

- Vocale s :

Don José Mar iano Bernal Martínez,
como t i tula r , y sup l e n te, doña Pilar Can-
dela Romero, ambos Profesores de la
Escuela Universitaria de E . G . B. de
Murcia, representante del Profesorado
Oficial del Estado .

Don Ga b rie l Navarrete Carretero, Ps i-
cólogo, Técnico nombrado por l a
Alcal d ía .

Efectuado el sorteo, de ac u erdo con
la base 7 .', corresponde ac tuar en p r i-
mer l ugar a don Ramó n Olmos Cas telo .

El tribunal se reunirá en el Parque de
Bombero s , el dí a 27 de noviembre de
1986, a la s die z horas, convocándose a
todos los opo sitore s para e l día antes
indicado .

Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en el art. 121 de la Ley de Pro-
cedimiento Admini s trativo, concedi é n-
dose un plazo de diez día s naturales pa-
ra po s ibles reclamaciones .

Cartagena, 25 de septiembre de
1986.-E1 Alcald e .

" Número 2653

CARTAGENA

ANUNC I O

La Com i s i ón de Gobierno, de fecha
2 4 de los corrien t es, adoptó, entre ot r os,
acuerdo de aprobar l i sta de admitidos a
l a oposició n para la provisión, en pro-
piedad , de una plaza de Ayudante-
Técnico de Archivo, por el procedim ien-
to de concurso-opos i ción libre, así como
composición del tribunal, fecha y lugar
de reunión .

A tenor de lo d isp uesto en los art ícu-
los 1 1 y 19 del Reglamen to para Ingreso
en la Admin istración Pública, aproba-

Don Fr ancisco Ruiz Mestre, Técnico
de Admón . Ge neral, como F uncionar i o
de Carrera .

Secretario Don Fra ncisco Lauret Me-
diato, Secreta rio Genera l Acci denta l , y
suplente, don Francisco Rodr íguez Are-
nas, Técn ico de Administración General .

El tribunal se reunirá en el salón de
plenos del Exemo . Ayuntamiento de
Cartagena, el día 17 de noviembre de
1986, a las 10 horas .

Efectuado el sorteo correspo ndió el
núm . 1 a don Vicente Montojo
Monto j o.

Lo que se hace público a tenor de lo
dispuesto en el artículo 121 de la Ley d e
Procedimiento Administrativo, conce-
diéndose un plazo de diez días nat ur a les
para posibles reclamaciones .

Cartagena, 26 de septiembre de
1986.-El Alcalde .

* Número 2652

CARTAGENA

ANUNC I O

La Com isión de Gobierno, de fec h a
24 de los corrientes, a dop tó, entre o t ros,
acuerdo de ap robar lista de a dmi tidos a
la oposición para la provisió n , en pro-
p iedad, de una p l aza de Técnico d e Ju-
ventud de erado medio, por el prRCe-

Don D iego J i ménez Reche, represen-
tante de l a Comunidad Autónoma.

Don A rsen i o López Morado, Funcio-
nario de Carrera .

Secretario Don Francisco Lauret Me-
diato, Secre tario General Accidental, y
suplente, don Francisco Riu s Mestre ,
Técnico de Admini stración General .

El tribunal se reunirá en e] salón de
plenos del Excmo . Ayuntamiento de
Cartagena, el día 14 de noviembre de
1986, a las 10 horas .

Lo que se hace púb lico a teno r de lo
dispuesto en el a rtr eu lo 12 1 de la Ley de
P roced i miento Adm inistrat i vo, conce-
diéndose un plazo de diez días naturales
para pos ib les reclamaciones .

Cartage na, 26 de septiembre de
1986.-El Alcalde .

* Núme ro 27 1 2

LO R C A

ED i C T O

Por haber solicitado don José Cabre-
ra Rever te l icencia para café-bar de 4 .a
ca t egor ía, en calle lvtayor, Dip. La To-
va, se abre i nformación pública, por pla-
zo de diez días, para que los interesados
en es t e ex p ediente puedan presentar l as
alegaciones q ue convengan a su derecho .

Lorca, 22 de septiembre de 1986 .-El
A lcalde, José Antonio Ga llego López .



* Número 3046

C I EZ A

ESTADO DE EJECUC ION AL TREINTA Y UNO DE DI CIEMBRE DE 198 5
Presupuesto Ordinario

i '

PREVISION PREVISION DERECHOS RECAUDA . PENDIENTE DE ESTADO DE1 . CAPITULOS DE INGRESOS CUENTA INICIAL MODIFICAC
. DEFINITIVA LIQUIDADOS LIQUIDA COBRO EJECUCION

Resultas de ejercic io s ce rrados . . . . . . . . . . . 0 227 . 868 .566 227 .868.566 220 . 587.842 127. 732 .643 92 . 855 .199 7. 280. 724
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 69. 339 .991 69 .339.991 76 .1 31 .354 68. 793 .902 7 . 337 .452 6. 791 . 363
Impuest os indirect os . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 24 . 591 .465 24 .591 .465 25 .074.093 22.838 .939 2 . 235.154 482. 628
Tasas y otros i ngres os . . . . . . . . . . . . . . . . 3 164.582 .218 14 . 140.0 0 0 178.722.218 1 58 .431 . 03 7 112.085 .264 46 . 345.773 20.291 .18 1Transfe renc i as co r r iente s . . . . . . . . . . . . . . . 4 188 . 438 .300 188. 438.300 178 .7 80.556 1 7 8.780.556 9. 657 .744
I ng resos pat rim onial e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 9 .492 .000 9. 492. 000 14 .476. 997 11 .524 . 01 3 2 . 9 5 2.984 4.984 . 997
E na j ena ci ón de inversiones reales . . . . . . . . 6 5 .0 00 .000 15.00 0. 00 0 20. 000 . 000 5 .611 . 270 758 .070 4 .853 . 200 1 4 .388 730Transfe renc ias de capi t al . . . . . . . . . . . . . . . . 7 91 .836 . 561 222.121.788 3 1 3.958. 349 306 .920.241 1 66 .5 79 . 991 140340.250 7.038 .1 08
Variación de activos financieros . . . . . . . . . 8 2 .0 01 .0 00 2.301 .200 4302200 4.301 .200 1 . 980.710 2.320 . 490 1.0 00
Variación de pasi vos financieros . . . . . . . . 9 119 .476.488 3 .887.868- 115 . 588 .620 12 0 . 03 2 .378 114 . 308 .370 5.724 .008 4 .4 43 .75 8

TO TAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 902 .626.589 249. 675 . 120 1 .1 52 .30 1 . 709 1 . 11 0 .346968 805382 .458 304. 964 .51 0 41 .954. 74 1

PREVISION PREVISION OBLIGACION PAGOS PENDIENTE DE ESTADO D E2. CAPITULOS DE GASTOS CUENTA INICIAL MODIFICAC
. DEFINITIVA LIQUIDADAS LIQUIDOS PAGO EJECUCIO N

R esul tas de e j e rc icios cerrad os . . . . . . . 0 213. 830.601 213 .830.601 213 . 830 .601 155. 065.039 58 .7 65. 562
Remu neraciones del personal . . . . . . . . . . . 1 222. 488 .982 1 . 107 .55 3 22 3 .596.535 22 1 . 566. 769 221 .357.269 209.500 2 .029. 766-C ompra d e bi e n e s corrientes . . . . . . . . . . . . . 2 145.929 .106 4 . 785 .053 1 50 .7 1 4.159 145.247.1 40 106.712.497 38 .534,6 43 5 . 467 .01 9I ntereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 39.533 . 521 1 .836.386 41 .369.907 31 . 145.037 2 1 . 491 . 882 9 .653,155 1 0 224 .870T ran s feren ci as corr ien tes . . . . . . . . . . . . . . . 4 3 0. 274 .527 15 .332.005 45 .606.532 43.654 .996 35. 359. 747 8.295.249 1 .95 1 .536Invers i o n es rea l es . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . 6 18 7. 591 .090 224 .6 3 4.997 412 . 226.087 401 .391 .731 183. 540 .883 217. 850 .848 10 .834 .3 5 6
Tra n sferenclas de cap ital . . . . . . . . . . . . . . . 7 2 . 000 .000 4 .650.000 6 . 650.000 6.650 . 000 720 .650 5. 929 . 350
Vari ación d e act i vos fi nan c i ero s . . . . . . . . . 8 2 . 000 .000 2. 301 .200 4 . 301 .200 4. 301200 4 .301 .200
Va ri aci ón de pasivos f i nanc i e ros . . . . . . . . . 9 52 . 961 .555 4 ,972. 074- 47 . 989 . 48 1 42. 485 .150 36 .824 .629 5. 660 .521 5.504. 33 1

TOTAL GASTOS 896 .609 .382 249. 675 . 120 1 .146 .284.502 1.110 .272 .624 765 .373 .796 344 . 898 .828 36. 011 . 878

3. SITUACION ECONOMICA INICIAL MODIFICAC . DEFINITIVA FINAL MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO D E
FONDOS ACREEDORES EJECUCION

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 902. 626.589 249 .675 .120 1 . 152.301 .709 1 . 110 . 346.968 805. 382. 458 304 .964.510 41 . 954 . 741
TOTAL GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . 896. 609.382 249 .675.1 20 1 .146.284 .502 1 . 110. 272.624 765. 373 .796 344 .898.828 36 .011 .878
DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.017.207 6.017 .207 74 .344 40. 008 .662 39 .934.318- 5. 942 .86 3

S I GN I FICADO DE LAS D I FERENC I AS . . . . . . . . SUPERAVIT SUPERAV IT SUPERAV IT

Certifi co la exact itud de los dato s que figuran en esta hoja que rubrico y se llo . Cieza a 31 de diciembre de 198 5 .-E1 Interventor.-Visto Bueno . E l P residente dela Corporación .


